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Dra. .

Paola Delgado Loor

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC

Presente.-

De mis consideraciones:

Abg. Catalina Caffarena Greig, abogada en libre ejercicio de la profesión, a usted

solicito se realice la protocolización de los documentos que adjunto a la presente, que

corresponden al poder especial otorgado por la compañía Depuy Othopedics, Inc.,

solicito a su vez la devolución de l tos original
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APOSTILLE -

. (CONVENTIONDELA HÁYEDUS OCTOBRE 1961) "

1. “COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA

2. THIS PUBLIC DOCUMENT HAS BEEN. SIGNED BY:

LINDA E KING

3. ACTING IN THE CAPACITY OF:

NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY

“4.BEARS THE SEAL/STAMP "OF:

'LINDAE"KING," NOTARY

a CERTIFIED

5. AT TRENTON, NEW JERSEY

6. THE 27TH DAY OF NOVEMBER' 2012

7... PY: Andrew P Sidamon-Eristoff -

ey State Treasurer

"8. “NO: A474030 :

9. SEAL/STAMP: 10: SIGNATURE

K NN -

AS A ZN

Certificate Number: 12 6626474"

Verify this certificate at y
https://wowl «state.mjus/TYTR_StandingCer/JSP/Verify_Cert,Jsp
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, PODER ESPECIAL DE REPRESENTACIÓN     
  

Que otorgan a favor de los doctores Hernán Enríque Ponce Aray
Peñaherrera Wright y/o Ricardo José Peñaherrera Peñaherrera Abogá%

ejercicio de su profesión y de la ciudad de Quito, capital de la

Ecuador, DePuy Orthopeadics, Inc.” con' domieilio “principal“gre “Ba
Indiana de los Estados Unidos de América.

Todo de,conformidad con las siguientes cláusulas:  /* 7 |

PRIMERA: ANTECEDENTES.a

1.1 La compañía interviniente es “accionista de la compañía de nacionalidad

ecuatoriana-JOHNSON € JOHNSON. DEL ECUADOR S.A, constituida según

escritura pública otorgada en la Notaría DécimoTercera del cantón Guayaquil,

“de la Dra. NormaPlaza de García el 14 de septiembre de 1982,'inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón:el 13 de octubre de.1982,

12 De conformidadconelReglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas
dictado ¡por la'-Superintendencia de Compañías del Ecuador, los socios o:
accionistas pueden- hacerse representar en la Junta General por otra persona, *

“mediante poder otorgado ante Notario, por carta o por cualquier otro medio

- >“previsto-énelEStatito-Cuando larepresentación“conste en dotumento privado

será imprescindible que el mismo contengala o las firmas del caso.

1.3 De acuerdoa lo previsto en el inciso final del Artículo $6 dela Ley de Compañías,
las compañías extranjeras que-tuvieren acciones en compañías ecuatorianas,

deberán:tener'en'la República del Ecuador un apoderado o representánte que

pueda.contestar las" demandas” y cumplir "las" obligaciones respectivas,

apoderado Que noserá personalmente responsable"de las obligaciones de dicha

compañíaextranjgra.

SEGUNDA: INSTITUCIÓN DEAPODERADO:- .*
e

Con los antecedentes expuestos, lacompañía DePuy Orthopaedics, Inc,tiene a bien

instituir a los señores doctores dostares.HernánEnriquePonce Alfredo ,
eñahe Wrigh a eñ Peñ , abogados en libre

ejercicio: de. su profesión y de la ciudad de “Quito, capital de.la República del

Ecuador, como .su Mandatário para que con las más amplias facultades lo

representé:én todas las juntas generales deaccionistas que celebrarela compañía

JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A. apartirde la fecha de otorgamiento. del

presente poder, así como para querepresente a la compañía en la República, del

Ecuador en todas las materias y asúntos que requieran su comparecencia,

incluyendo contestar.las demandas y cumplir las obligaciones Fespectivasde dicha

compañía interviniente.
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TERCERA: CONTENIDO DEL MANDATÓ.-

Los Mándatarios quedan facultados para'individual o conjuntamente ejercer todos

los derechos que la ley les confiere a los accionistas, sin que la presente

enumeración sea limitativa, sino.ejemplificativa:

3. 1 La facultad dedeliberacióny voto;

3.2 Comparecer y firmar las actasde junta general en los casos de Junta General
Universal requeridos porlaley; ; .

3.3 Derecho a oponerse 'a la celebración de la sesión de Junta General de

Accionistas en caso de noestar debida ysuficientemente.informado de los asuntos

“que se van a tratar en ella; *:

3.4 Derecho a impúgnar, de conformidad con la ley, las resoluciones de. la Junta

 

 

 

General;

3.5 El ejercicio al derecho de información que le asiste a todo accionista con
respecto a los asúntos tratados O por tratarse en las Juntas Generales y acerca de

“los actos de la administración;
3.6 El derecho adiferir las sesionesde laJunta General cuando hubiere mérito para

ello; :

3.7: El derecho ápedir,én cualquier tiempo, al Administrador de la compañía, o en

los casos contemplados en “la Ley a la Superintendencia de Compañías, la

convocatoria de Junta Cenerál de Accionistas;

-3:8El8Bjerticio del-defecho"dé“a¿pelación de-las resoluciones dela Junta:General de

Accionistas de conformidad conla Ley;

3.9 De.manera especial, para conocer, deliberar y resolver sobre el Balance y los
Estados, de: Resultados de los respectivos ejercicios económicos “sobre la

“designación, de funcionarios, comisarios y auditores, y: sobre distribución de
beneficios sociales en caso de haberlos;

".3.10 “Resolver sobre aumentosdecapital, reformas de estatutos,modificación de

actos, societarios, suscripción y pago. de nuevas acciones.que se'emitan por
aumento de capitalo sobre la elevacióndel valor de las acciones,en su caso;

3.11 A nombre de los mandahtés Suscribir acciónes en los aumentos de capital o
rehuáciar al derechode, preferencia establecido porlaLey;

, vne

Los. Apoderados están. también facultados:“a “suscribir contratos de cualquier

naturaleza en los cuales los mandantes puedan tener intereses; contestar las

demandas dirigidas en coritra de la.compañía mandante, asícomo__ cumplir las
obligaciones respectivas. o,

£

CUARTA: REVOCABILIDAD.- o

1
Por su naturaleza este. Poder de Represehtación' convencional” es revocable,

cuando así loconsidere conveniente a sus intereses como accionista de JOHNSON.

8 JOHNSON” DEL ECUADOR. S.A. .independientemente de las: «causas de.
revocabilidado terminación contempladas en el Código Civil del' Ecuador. :

QUINTA: DURACIÓN,-'

El poder se otorga por tiempo indefinido.

 



  
      

 

Ñ SEXTA: LEGISLACIÓN ¿APLICABLE.
ON de:
Le -. + Este poder “otorgadoen el exterior es «para ser cumplidoen elMod
A República del Ecuador, y por lo tanto,'se regirá' por las disposi 6

- ecuatorianas-sobré-la materia; de maneraespecial, sin excluir cualqkj
Reglamento de Juntas Generales:de Socios y Accionistas de laSuperin ? O .

Compañías del Ecuador, la Ley de Compañías y las nomas Contesidasen los : :
artículos 1054, 2055 y demás pertinentes, delCódigo Civil Ecuatoriano.

1

 

Dado éen la ciudad.deWarsaw, estadode Indianá, Estados Unidos de América el día
-20 de:Noviembrede-2012.*- o o

     
. Lacey:P. Elberg

- -Subsecretarlo”+ -->  
1

l, Linda King, the undersigned, statethat Lacéy P,, Elberg appeared before me this
20th day of November, 2012 and signed her nameas Assistant Secretary.of DePuy
Orthopaedics,Inc: and swore to the facts stated above, that thé same are true and

" complete.-

    
       

 

State of New Jersey
 

. y LÍNDA E. KING *
pio o - NOTARY PUBLIC, . UN
Da , : STATE OF NEW JERSEY o,

. on. MYCOMMISSION EXPIRES APRIL 9, 2013 :

s
s

 

  
 

NOTARÍA SEGUNDA DELCANTÓN QUITO.
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de lá Ley

Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente

documento es fiel COPIA, DEL ORIGINAL, y que obra

de..ES«. foja(s) útil(es), que me fue presentado para

este Stecto y que actoodevolvi al interesado. *

- QUÍLO, A ryrnoncunanallas

   
   

 

  
  

  

    



 

 

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Abogada Catalina Caffarena

Greig, con Matrícula Profesional No. 7379 C.A.P., protocolizo en mi registro de

escrituras públicas del año en curso, en CINCOfojas útiles, y en esta fecha EL PODER

ESPECIAL,otorgado por: Compañía DePuy Orthopeadics. Inc.- Quito, a siete de

Febrero del año dos mil trece.-

   DORA GADO LOOR
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

SE PROTOCOLIZÓ ANTE ML, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL,

OTORGADO POR: COMPAÑÍA  DEPUY  ORTHOPEADICS.INC

. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A- SIETE DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL TRECE.   

 
ARANANA
RIA ARBOL

2 VAMITIAS
¿itaa)
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PEÑAMERRERA PONCEseSALvADEcl
ESTUDIOJuripIgo *.

a a, PolaDelgado Lao" y
Quito, ÓNye! Iciembrg d
    

Dra.

* Paola Delgado Loor -

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

Presente.- A
. A a. o

. o. e]  

 

De mis consideraciones:

Abg.Catalina Caffarena Greig, abogada;en, libre ejercicio, de laprofesión, a “usted

solicito se realice la =protocolización de los documentos que adjunto a la presente, que

corresponden al poder especial otorgado por la compañía Depuy Othopedics, Inc.,
.

solicito a su vez,la ión de rigi o

Ctetina (Bllauma .
Ab. Catalina CaffífenaGreig

Mat. Prof. 7379 C.A.P. A.

,

 

de

"José Bosmediano El5-1 1:y, Augustó Egas.
Teléfonos!: (393-2) 243-3099 / 224-8177 / 226-8029 / 243-7892 / Fax: (593-2) 292-2287

1% e-mail: adminis(appsabogados.com.ecI » z 1
! - Quito Ecuador
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| CAPOSTILLE

“+ +, (CONVENTIONDELAHAYEDUS OCTOBRE 1961)

1. COUNTRY: UNITED STATÉS OF AMERICA.

  

 

1C DOCUMENT HAS BEEN. SIGNED BY:

 

LINDA E KING

3. “ACTING EN THE CAPACITY OF:
" NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY

4: "BEARS TÑE, SEAL/STAMP “OP?

2 coc% LINDACE "KING,"NOTARY

CERTIFIED

  AT TRENTON, NEW JERSEY

6. THE 27TH DAY OF NOVEMBER' 2012 + * o

7. BY: Andrew P Sidamon-Eristoff

State Treasurer

8. “NO: A474030 9. SEAL/STAMP:: 10: SIGNATURE
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_ PODER ESPECIALDEREPRESENTACIÓN    
  

Que otorgan a”favor: de:Jos" doctores Hernán “Enrique:Ponce" Aray

Peñiaherrera Wright y/o.Ricardó José Peñaherrera Peñaherrera'Abogá
ejercicio --de su profesión y'dela ciudad de Quito,. capital le la..Re AN

Ecuador, DePuy.;Orthopeadics,' Inc. . ton” dotnicilio-principal” enel”
Indiana delos Estados Unidos:de América. Z , Po,

Todo de conformidad conlas siguientes cifusulas:

  

  
y ecuatoriana.YOHNSON 8 JOHNSON: DEL. ECUADOR S.A.
"> escritura pública otorgada en la Notaría: Décimo.Tercera del,
de la Dra:Norma" Plaza de: García el14 de septiembre de

  

Reglamentode Juntas Generales”de'Socios y Accionistas

b : dictado «Por:La:Superintendencia.de Compañías del' Ecuador, los socios o

. “+ accionistas: puedenhacerse representar en la Junta; General. por útra persona,

“mediantepoderotorgado«ante Notario,«Por. carta o por cualquier otro medio

 

h,

A . 13 De acuerdo alo'privisto en eliincisofinal.del Artículo 6 de la Ley de Compañías, ,

. las compañías nranjeras que-tuvieren: acciones en compañías ecuatorianas, ?

 

Con los ahtecedentes expuestos,la compañía, DePuyOrthopaedics, Inc, tiene abien

instituir a. lós señores: doctores doctoresHemánEnriquePonce Arsy y/o
: ( y abogados en.libre

“ercicio. de.-su profesión, Y.de la: ciudad de:¿Quitó; capital dela República del

Ecuador, como /su: Mandatária - para. que; con las. más amplias ' facultades lo

representé?'én todaslas juntas generales de accionistas"que celebrare, la compañía

JOHNSON Ez JOHNSON DEL ECUADOR S.A..a¿partirdela fecha: de otorgamiento del

presente,poder,'así-como paraque"represente ;ala £ompañía en laRepúblicadel

Ecuador en,todas "las materias “yasúntos: que requieran su” comparecencia,

- incluyendo contestar.lasdemaridas y cumplir,Jasobligaci nesJespectivasde dicha

: compañía interviniente.

  



 

TERCERA:CONTENIDODELMANDATO::
ni

Los Mandatarios quedán facultadospara'individual O conjuntamente ejercer“todos

- los deréthós que la ley les confierea” los: accionistas; . sinqué la- presente
enuméraciónsea2 limitativ. sinosiemplificativa: 0

  
3. 1 La facultad déé deliticración y voto; |
3.2 Comparecer y firmar las: actas de Junta general «en los casos de Junta. General"

Universal requeridos porla ley; 0

3.3 Derecho. “a .Oponers elebración . de la sesión:de junta: General de

Accionistas en casodeño estardebidayysuficientemente-intormado de los asuntos

-que'ssevan atratar en“ella; ; r
3.4, Derecho a impugnar, de conformidad «con laley, las resoluciones de la. Junta

   

 

General; . : 4
3,5 El!ejercicio,aldetecto de infotmaciónque le asiste a.todo accionista con

"respecto 'a'los asúntos itratadós 0 por,tratarse en lass Juntas Gerferales y acerca de
«los actos de laadministración; . o

     
3.7 El derecho'4pedir,
los casos,Oen.la.dedoa la: Superintendencia, de Compañías, 1la

 

o
Accionistasde conformidadconmula Ley; E

. 3.9 De riranera especialpara Coriocer, deliberar y resolver sobreel Balance y los
Estados de: .Résultados: de los respectivos ejercicios »económicos Sobre la

designación, de funciónarios, comijsarios y auditores, “y sobre distribución de

.haberlos;: , .

. decapital; reformas deestatutos,.“modificación de
actos, societarios, ¿suscripcióny pago. de nuevas acciones que se emitan por
aumento de capital o sobrelaelevación del valor délasAcciones, ensu caso; .

3.11 A nombre, de los manídantes Suscribir. acciónes enlos aumentós de capital o
- renunciar al derecho, de preferencia establecido por la Ley

   

Los Apoderados están también” facultados ' a “suscribir contratosde cualquier
naturaleza en los cuales los mandantes puedan tener intereses; contestar las

demandas dirigidas en contra de lá compañía mandante, ¡asícOmO,cumplir las
obligaciones respectivas. os,

! . %

CUARTA: REVOCABILIDAD.- o

Por su naturaleza. este, Poder de “Representación Convencionales revocable,
cuando así lo considere conveniente a sus intereses como accionista de JOHNSON

8 JOHNSON. DEL ECUADOR. S.A. :independientemente: de las.causas de

revocabilidad, 0 terminación contempladas en el Código Civil del Ecuador.

QUINTA: DURACIÓN.-

El poderse otorga por tiempo indefinido.

 

en cualquier tisimpo, al Administrador de íacompañía, cen.



Este. poderotorgado eene extéfior. €es 'párasser“cumplido, ena elsiritorid4 Lo
cana«del Ecuadory¿por..lo tanto, “se regirá Por, las disposie or

 

Cotapañías-«del. Ecuador, la Ley, de. Compañías y las*nomas contenidas en los

artículos:1054,2055y demás pertinentes, del:Código Civil Ecuatoriano :

 

LLinda King.theundersigned, statecharLacey p,Elbergappeared before rme this
20th dayofNovember,:2012 and signed1her nameas Ássistant Secretary. of DePuy

Orthopacdics Tnc; nd swore tothe facts stated above,that te.same are true and

: complete...Da

 

   

  

“StateofNew Jersey a

: po“roo. CO EÍNDA.E. KING. * Lota
Lp NOTARY PUBLIC" +2. e

0 STATE OF NEW.JERSEY —* o,
“myCOMMISSION EXPIRES APRIL 9, 2013| .. *

  
 

 

  

 

 

   
! NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓNQUITO.

"¡De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de lá Ley r

* Notarial, doy 6 y CERTIFICO> que el presente

documento es fiel COPIA; DEL ORIGINAL, y que obra

dB ¿o foja(s) útil(es),"que me fue presentado para ,

,6stéetecto y que acto ATEO. devolvi al interesado. * : , e

Quito, a dos mo! a.FED.

 

  



 

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Abogada CCatalina Caffarena 3

Greig, con Matrícula Profesional No. 7379 C.A.P., protocolizo en mi registro de

escrituras públicas del año en curso, en CINCO fojas útiles, y en esta fecha EL PODER
o

ESPECIAL,. otorgado por: Compañía DePuy Orthopeadics. Inc.- Quito, a siete de

Febrero del año dos mil trece.-. |

 

SEPROTOCOLIZÓ ANTE:MI, EN.FE DE ELLO CÓNFIBRO ESTA PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, DE LA" PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL,

OTORGADO POR: COMPAÑÍA DEPUY  ORTHOPEADICS.INC

. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA ENy QUITO, A SIETE DE FEBRERO

DEL AÑO DOSMIL TRECE. : :   


